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ANEXO

III. Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad del
motor -2.199 revoluciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante para trabajos a ta toma de fuerza.

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homo
logación de la estructura de protección marca «Landini», modelo ASR
9, tipo bastidor de dos postes adelantado. válida para los tractores:

Marca «Landini», mOdelo CL 75 F, versión cadenas.
Marca «Landini», modelo CL- 85 F. versiÓl1" cadenas.

'Tractor homologado

Marca . . . . . . . . . . . . .. Landini
Modelo.. .. .. .. .. . .. CL 75 F
Tipo ". _. . . . . . . . . .. Cadenas
Numero bastidor o cha-

sis .... . .. . .. .. 7OOOS26050
Fabricante Landini. S.p.A. Fabbrico. Reggio Emilia

(ltália).

RESOLUCION de 13 de abril de 1992, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas. por la
que se resuelve la homologación de los tractores marca
«Landini». modelo eL 75 F. -

Segundo.-EI núme.ro de homologación asignado a la estructura es
EP8I9204.a (2).

Tercero.-Lás f.ruebas de resistencia han sido realizadas, según la
Nonna ISO 347 por la Estación de Ensaxos del I.M.A. de ~ilán
~talia) y las verificaciones preceptivas.- por la Estación de Mecánica

gric
cola

. r Iq; od'fi 'ó dI'" d I truuarto.~ua Uler m I 1caCI n e as caractenstlcas e a es c-
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen
en los ensayos, asl como cualquier ampliaciÓn del ámbito de validez
de la presente homologación J>3!8 otros tractores. sólo ~rá realizarse
c~n sujeción a lo~receptuado. al respecto, en la Orden ministerial men-
~~. I

Madrid. 9 de abril de 1992.:....EI Director general de Producciones y
M~rcados Agrícolas. Daniel Trueba Herranz.

Solicitada por «Tecnitractor, Sociedad-Anónima», la homologación
de los tractores que se ci~nJ y practicada la misma: mediante su ensayo
reducido en la Estación Mecánica _Agricolll., -de conformidad con 10
dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. -~r la que
se establ~ el procedimiento de homologación de la potencia _de Jos
tractores agricofas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace PÚblica la horno-
logación genérica de los tractores marca «Landini», modelo CL 75 F,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo;-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tableclda en 66 (sesenta y seis) ev.

Tercero.-Los mencionados: tractores quedan clasificados en 'el sub
~po 6.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publi·
cada en el «BolcHn Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por
la que se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre ~uipamiento
de los tractores agricolas y forestales con bastidores o cabinas de pro-
tección para casos de _vuelco. .

Madrid, 13 de abril de 1992.-El Director general, Daniel Trueba
Herranz.

RESOLUCION de 9 de abril de 1992. de la Dirección Ge·
neral de Producciones y Mercados Agrícolas. por la f/.ue
se resuelve la homologación de la estroctura de proteccIón
marca «Landini». modelo ASR 9. tipo bastidor de dos pos
tes adelantado, válida para los tractores marca «Landini».
modelo eL 75 F. versión cadenas y otro más que se cita.

A solicitud de «Tecnitraetor, Sociedad Anónima}). y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979, por la que se establece el ~uipamiento de los
tractores a&J:fcolas y forestales con bastidores o cabmas de protección
para casos de vuelco.

12653

12652

n. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.500 r.p.m.~
designada como nominal por el fabricante.

Datos observados 51,9 2.500 614 194 21 709

Datos referidos a con- 1
diciones atmosfé·

15,5 1760ricas nanuales .. 56,2 2.500 614 -
-

m. Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad del
motor -2.199 revoluciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante para trabajos a la toma de fuerza.

12651 RESOLUClON de 9 de abril de 1992, de la Dirección Ge-
neral de Producciones y Mercados A~rlcolas, por la que
se resuelve la homolo!-aciónRnérica e los tractores mar-
ca ((Fiar», mode~o 6 -86 D .

Solicitada por «Fiatgeotech España, SoCiedad Anónima», la homo-
logación de tos tractores ~ue se citan, realizadas las verificaciones pre-
ceptivas por la Estación e Mecánica A~cola y aprecíada su equIva-
lencia, a efectos de su fotencia de inscripción, con los de la misma
marca, modelo 60-66 D de conforrni4ad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 14 de febrero de 1964, ~r la ~ue se establece el proce-
dimiento de homologación dc la potcncia de os tractores agrfcolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hacro:blica la homo-
logación genérica de los tractores marca «Fiat», m lo 60~86 DTV.
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anex.o.

Segundo.-:-La~tencia de inscrir¡ión de dichos tractores ha sido es-
tablecida en:55 cincuenta y cinco CV.

Tercero.-Los mencionados tractores..quedan clasificados en el sub-
grue&': 3.2 del anex.o de la Resolución de esta Dirección Geneml fubH-
ca a en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 198 • por
la ~ue se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento
de os tractores agrícolas rforestales con bastidores o cabmas de pro-
tección para casos de vue co.

Madrid, 9 de abril de 1992:-El Director general, Daniel Trueba He-
rranz.

ANEXO

Tractor homologado

Marca ............• F1AT
Modelo ............ 60-86 DTV
Ti~ ............. Ruedas
Fa ricante .... " .... Fiatgeotech, SsS.A. Módena (ltalía).
Motor: Denominación Fiat, modelo 35.05
Combustible empleado Gas-"oil. Densidad, 0.840. Número de cetano,

. ...... ... ....... 50.

Potencia Velocidad Condiciones
.del tractor (r.p.m,) C....... aunosfcricl&S
a la toma T_ es~lfIco T""".. Presiónde fuerza Mot", '"

19r .V.hon)
"""" (mm.Hg)

(C.V.) lo"" l"e)

-l. Ensayo de homologación de potencia .

Prueba de pgtencia sostenida a 540 ± 10 r.p.m.
de la toma de fuerza

Datos observados .. 50,6 2.199 ·540 184 21 709

Datos referidos a con-
diciones atmosfé-
ricas nonnales .. 54,8 2.199 540 - 15,5 760

11. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.500 r.p.m.-
designada como nominal por el fabricante.

Datos observados .. 51,9 2.500 614 194 21 709

IDatos referidos a con-
diciones atmosfé· I 15,5ricas normales .. 56,2 2.500 614 - 760
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Motor. Denominación. Perki~ modelo· A 4.236, Número: Velocidad Condiciones
LDJ12 -U464648 V. , Potencia (r.p.m.) atmosféricas

ComBuStible empleado del tntClor ConsumoGasóleo. Densidad, 0,840. Número de a la toma espeCifico Tcmpe· P1"csióncetano: 50. de fu=> T~. (gr/CV.horo)
Mo"" do rotura (mm.Hg)

(C.v.) fuerza (oC)

Potencia Velocidad Condiciones 1. Ensayo de homologación de potencia
dcllraclor (r.p.m.) Consumo atmosféricas

Pruebá. de potencia sostenida a 540 ± lO r.p.m.a la toma Toma csbíflco Tcmpc- Presiónde fuerza M_ de (srl .V.hora) rotura (mrn.Hg) de la toma de fuel7a
¡C.V.)

fu= (OC)
Datos observados. , 67,1 1.944 540 200 19 710

r: Ensayo de homologación de potencia. Datos referidos a con-
diciones atmosfé-

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r.p.m. ricas nonnales .. 72,3 1.944 540 - 15,5 760
de la toma de fuerza

11. Ensayos complementarios. -
Datos observados 60,7 1.944 540 202 21 707

Prueba a la velocidad del motor -2.200 r.p.m.-
Datos referidos a·coo- , de.signada ·como nominal por el _fabricante.

diciones atmosfé-
2.200 611 206 19 710ricas .nonnaJes .. 65,9 1.944 540 - 15,5 760 Datos observados .. 71',5

Datos referidos a con· -
11. Ensayos complementarios. diciones atmosfé-

ricas nonnales .. 1·77,0 2.200 611 - 15,5 760,
, Prueba a la velocidad del motor -2.200 r,p.m.-

designada como nominal por el fabricante.

Datos observados 63,2 2.200 611 '209 21 707 12655 RESOLUCION de 22 de abril de 1992. de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas, J::.r la

Datos referidos a con-
.

que seresuelve la homologación de la estn/ctllra e pro-
diciones atmosfé- tección, marca «BelarllS», modelo 80·6700, tipo bastidor
ricas normales .. 68,6 2.20'0 611 - 15,5 760 con techo. válida para los tractores, marca «Belaros», mo-

delo 820, versión 4RM y cinco más que se citan.

111. Observaciones: El tractor va provisto de un ~e de salida de A solicitud de ((Tractor, Sociedad Anónima)), ~ superados los ensa-
toma de fuerza de tipo 1 según la'directiva CEE!86! 97 (35 mm de ~osle verificaciones especificados en la Orden e este Ministerio de
diámetro y 6 estnas)~ mediante el accionamiento de una palanca 7 e julio de 1979, por la que se establece el e~uipamiento de los
puede girar a 540 ó l. r.p.m. tractores agricolas y forestales con bastidores o cabinas de protección

para casos de vuelco.

Primero.-Esta Dirección General· resuelve ampliar t actualizar la
homo~ación de la estructura de protección: Marca ~(Be arus», modelo

12654 RESOLUC10N de 13 de abril de 1992, de la Dirección 80-67 , tipo bastidor con techo, y hace pública su validez para los
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la tractores:
que. se resuelve la homolo,/:ación de los tractores marca Marca ((Belarus~), modelo 820, versión 4RM«Landini», modelo eL 85 . Marca ~(Belarus», modelo 800, versión 2RM

Solicitada por (Tecnitractor•. Sociedad Anónima)~. la homologación Marca ~(Belarus». modelo 572, versión 4RM
de los tractores~ue se citan, realizarlas las verificaciones preceptivas Marca (Be1arus)), modelo 570, versión 2RM
por la Estación ecánica A~cola y apreciada su equivalencia, a efec- Marca «Belaros»), modelo' MTZ-800, versión 2RM
tos de ,lftencia de inscripción, con los de la misma marca, modelo . Marca ((Belaros»), modelo MTZ-820, versión 4RM
8860 O de confonnidad con 10 dispuesto en la Orden ministerial de
14 de febrero de 1964, por la· ~ue se establece el procedimiento de Se~undo.-El número de homologación asignado a la estructura es
homologación de la potencia de os tractores agrícolas: EPII9 17.a~),

/ Tercero.- as pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
Primero.-Esta O'irección General resuelve y hace pública la homo- ~Códao OCDE, método dinámico, por la Estación de Ensayos de! CE-

logación genérica. de los tractores marca «Landini», modelo CL 85 F, MA REF. Antony (Francia) y las verificaciones preceptivas. por la
cuyos datos homologados de P.Qtencia y consumo figuran en el anexo. Estación de Mecánica Agricola.

Segundo.-La potencia de inscri~ion de dichos tractores ha sido Cuarto.-Cualquier mOdificación de las características de la estruc-
establecida en 72 (selen:;'J dos) e . tuca en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen

Tercero.-Los mencio os t1actores quedan clasificados en el sub· en los ensayos, así como cual~ier ampliación del ámbtto de validez
~o 6.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General fubli- de la presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse
c en el «Boletín Oficial del EstadO)) de 22 de enero de 198 , por c~n s~eción a lo preCeptuado, al respecto, en la Orden ministerial men-
la 1ue se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre ~uipamiento ctona a.
de os tractores agrícolas t forestales con bastidores o cabmas de pro-

Madrid, 22 de abril de 1992:-EI Director general, Daniel Trucbatección para casos de vue co. ,

Madrid, 13 de abril de 1992.-EI Director general, Daniel Trueba
Herranz.

Herranz. '
-

ANEXO 12656 RESOLUCION de 22 de abril de 1992, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la

Tractor homologado que se resuelve la homologación genérica de los ~ractores
marca «BCS», modelo 1040 Dr.

Marca .............. Landini
Modelo .. " " .. " " . eL 85 F Solicitada por «BCS Ibérica. Sociedad Anónima~), la homologaciónT:s,0 ... .. " .... ". Cadenas de los tractores ~ue se citan, realizadas las verificaciones preceptivas
F ricante ........... Landini, S.p.A. Fabbrico. Reggio Emilia por la Estación e Mecánica Agrícola y apreciada su eqUlvalencia, a

~talia). efectos de su potencia de inscnr.ción. con los de la Ferrari, modelo
Motor: Denominación . erkins, modelo A.4.248. 40-3 WDT de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial
Combustible empleado. Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de cetano, de 14 de febrero de 1964. por la que se establece el procedimiento de

50. homologación de la potencta de los tractores agrícolas:


